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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA 
d) INFORME N° D000241-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
e) INFORME N° D000239-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
f) INFORME N° D000240-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia d), e) y 
f) se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento de 
la referencia a), b) y c). 
 
Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al 0022-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 0219709, 
del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, el siguiente punto crítico: 
 LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO 

 Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán código 
modular 0219707 nivel primaria con respecto a la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 
002-2023-MIDIS/PNAEQW.  

 Se verifican las condiciones del almacén de alimentos el mismo que se verifica se encuentra ventilado. 
 
Respecto al CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0026-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 257 Virgen del Carmen, con código modular 0225177, del 
distrito de Cotahuasi, de la provincia de La Unión, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0550 7688 8206
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 NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
257 Virgen del Carmen con código modular 0225177, presentaba la actualización para 108 usuarios.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE.  

 Con fecha 16 de marzo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica sobre el 
horario de consumo establecido según normativa para el desayuno, siendo previo al inicio de clases el 
horario adecuado para consumir el desayuno. 

 Se volvió a reforzar y brindar asistencia técnica sobre el horario de consumo durante la visita realizada 
el 08 de junio del 2023. 
 

Respecto al 0035-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE Chala Sur, con código modular 0512095, del distrito de 
Chala, de la provincia de Caraveli, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Mediante INFORME N°025-2023-I.E.I-CH-S/UGELC/DREA., de fecha 20-06-2023, la institución 
educativa Chala Sur con código modular 0512095, indica la actualización para 109 usuarios (se adjunta 
informe mencionado).  

 Se indica que la cantidad de usuarios a la fecha es de 109, y esta es la cantidad que el programa Qali 
Warma viene atendiendo desde la primera entrega del periodo 2023  

 Con fecha 28 de febrero del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a directores (as) en las 
instalaciones de la I.E. 40267, distrito de Atico, provincia de Caraveli, respecto a la participación de la 
directora de la I.E. Chala Sur, se muestra su registro de asistencia y participación en la sesión presencial 

 Con fecha 29.03.2023 y en cumplimiento a la Norma técnica para el Fortalecimiento de Capacidades a 
los actores vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, se cumplió con la capacitación y posterior registro de 02 integrantes del CAE. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0022-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, situada en el distrito de 
Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM 

 
FECHA               : Arequipa, 22 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0022-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40163 Benigno Ballón 
Farfán, con código modular 0219709, del distrito de Paucarpata, de la provincia de Arequipa, 
respecto a la alerta CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 15 de marzo y 01 
Punto Crítico:  

 LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0022-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0022-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 0219709, del distrito de 
Paucarpata, de la provincia de Arequipa. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Mediante INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPM, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO. 

 Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán 
código modular 0219707 nivel primaria con respecto a la “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW.  

 Se verifican las condiciones del almacén de alimentos el mismo que se verifica se encuentra 
ventilado (se adjunta evidencia fotográfica en informe anexo). 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán código 

modular 0219707 nivel primaria con respecto a la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 
Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW.  

5.2. Se verifican las condiciones del almacén de alimentos el mismo que se verifica se encuentra 
ventilado 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA     
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 20 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
realizada por el CTVC en la IE 40163 Benigno Ballón Farfán nivel primaria del distrito de 
Paucarpata. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
a) Que mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta del CTVC en 

la IE 40163 Benigno Ballon Farfan con Codigo modular 0219707 nivel primaria caso N°0022-
2023-CTVC/ARE. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 10/03/2023, donde se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 

normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01 
c) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

aprobado el 23 / 09 / 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CIERRE DE QUEJAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 

d) Mediante Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 / 03 / 2023, donde se aprueba el “Procedimiento 

para  la  Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con  código  de  

documentonormativoPRO-030-PNAEQW-UOP-Versión  N°  04 
En este documento indica lo siguiente “La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser 

actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE” 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención al Caso N°0022-2023-CTVC/ARE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8465 9955 1391
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II. ANALISIS 
 
2.1. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE  
se tiene la observación del punto crítico “NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS” donde cita que; Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 381 usuarios, pero la I.E 40163 
Benigno Ballón Farfán nivel primaria a la fecha de la veeduría tiene 303 alumnos matriculados, 
sobrando 78 raciones. Este hecho aún no fue reportado al programa. 

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán código modular 0219707 nivel primaria ; respecto a la atención del 
programa en sus primeras entregas del año 2023 y su proceso de actualización según la 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual 
aprueba “Procedimiento para  la  Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones 

Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
"donde establece que: 
“La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza 

en los periodos detallados a continuación” 
 
 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del 

año vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

marzo Mayo Agosto 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado de IIEE para 
el siguiente Proceso de Compras. 
 
Con fecha 29/03/2023 la institución educativa emite el oficio N° 073-2023-IE N°40163 BBF/D 
para solicitar la actualizacion de usuarios (ANEXO 1) 
 
Con fecha 26/04/2023, se remite al monitor de gestión local el ACTA DE COMPROMISO donde 
se solicita que el CAE mantenga actualizado el SIAGIE para la actualización de usuarios de 
acuerdo a los cortes establecidos (ANEXO 2) 
 
Se brinda asistencia técnica al CAE sobre los periodos de actualización de usuarios del PNAE 
QALI WARMA y se obtuvo como compromiso mantener actualizado el SIAGIE.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8465 9955 1391
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2.2. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS. En la IE 40163 Benigno Ballón Farfán nivel primaria, no se ha distribuido los 
productos/alimentos a los padres de familia, dicha acción, donde cita que; de acuerdo a lo 
señalado por el presidente del CAE se llevaría a cabo el día 23 de marzo del presente. Esta 
situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 
3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del 
Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que 
se debe “Garantizar el “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los 

usuarios del Programa”. 
 

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA:  
Cabe mencionar que como antecedente mediante Acta de reunión N°002 con fecha 6/03/2023 
el Comité de alimentación escolar del nivel primaria representada por la presidenta del CAE  
subdirectora Angélica Giovanna Ramos Rosas acuerdan entregar los alimentos 
correspondientes a la primera entrega del PNAE QALI WARMA en paquetes a los padres de 
familia debido a que no cuenta con medios económicos, aun no se realizó el arreglo del ambiente 
de cocina además de tener problemas de infraestructura del colegio están a la espera de la 
evaluación de defensa civil; Así mismo se informara a los padres de familia que la entrega de 
paquetes será solo en la primera entrega ya que indefectiblemente se realizara la preparación 
de los alimentos en lo posterior, además establecieron las fechas de armado de paquetes y 
distribución de los mismos a los padres de familia el 23 y 24 de marzo. 
Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40163 Benigno Ballón Farfán 
código modular 0219707 nivel primaria para que la preparación del desayuno escolar se realice 
durante todos los días del año escolar 2023 (VER ANEXO 3) 
 
Se verifica la distribución de alimentos adjuntando las actas y padrones de la distribución de 
alimentos correspondientes a la primera entrega (se adjuntan las actas y padrones) 
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2.3. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. A la fecha el CAE no habría 
recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer sus funciones sobre la gestión del servicio 
alimentario.  
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán código modular 0219707 nivel primaria con respecto a la “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 

con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, .en las 
siguientes fechas 
 
- Con fecha 08/02/2023 se aplica la ficha de verificación rápida en la IE 40163 Benigno Ballón 
Farfán nivel primaria, donde se brinda asistencia técnica a los integrantes CAE.  

 
 
-Con fecha 13/02/2023 el CAE registro en su cuaderno de ocurrencias la visita de responsable 
del PNAE QALI WARMA a la institución educativa (VER ANEXO 3) 
-Con fecha 26/04/2023 se brinda capacitación personalizada a los integrantes CAE del nivel 
primario. 
 

 
 

Con fecha 08/05/2023 se brinda capacitación centralizada a los integrantes del CAE del nivel 
primario  
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2.4. Según el OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA para el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE 
se tiene la observación del punto crítico LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE 
ENCUENTRA VENTILADO. Se ha verificado que el ambiente de almacén no cuenta la 
ventilación necesaria para salvaguardar la inocuidad de los alimentos/ productos. El ambiente es 
húmedo y las pequeñas ventanas se encuentran cerradas. 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Se brinda asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 
40163 Benigno Ballón Farfán código modular 0219707 nivel primaria con respecto a la “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 

con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW. 
Se verifican las condiciones del almacén de alimentos el mismo que se verifica se encuentra 
ventilado tal como se muestra en la siguiente toma fotográfica. 
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III. CONCLUSIONES  
 

- Se ha brindado asistencia técnica al comité de alimentación escolar , subdirectora de IE 
Angélica Giovanna Ramos Rosas  en el caso N°0022-2023-CTVC/ARE del OFICIO N° 
0022-2023-CTVC/AREQUIPA  sobre Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 

por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, por lo que el CAE a partir de 
la 2da entrega realiza la preparación del desayuno escolar en el local institucional. 

 
- Se ha brindado asistencia técnica al CAE , subdirectora de IE Angélica Giovanna Ramos 

Rosas  en el Caso N°0022-2023-CTVC/ARE del OFICIO N° 0022-2023-
CTVC/AREQUIPA  sobre la Resolución de Dirección RESOLUCION DIRECCION 
EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para  la  

Actualización  del  Listado  y  Agrupamiento  de Instituciones Educativas en Ítems y 
Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, por lo 

que el CAE se compromete a mantener actualizado el SIAGIE. 
 
- El Comité de alimentación escolar presidenta del CAE subdirectora de IE Angélica 

Giovanna Ramos Rosas, recibió asistencia técnica y capacitación de manera presencial 
y virtual a partir del se adjuntaron los print de pantalla del registro de la capacitación en 
el SIGO. 

 
- Se brinda asistencia técnica al CAE sobre las condiciones óptimas del almacén de 

alimentos en la institución educativa se verifico que la institución educativa tiene un 
almacén ventilado. 

 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

- Actas de Constatación 
- Actas y planillas de distribución de alimentos correspondiente a la 1ra entrega 

 
 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JULIETH PILCO MONTEAGUDO 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPM 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
 

 
 
 
JPM 
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Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0022-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 15/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: DOLORES SULLA YAURI 3. NÚMERO-DNI: 29424936

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE PAUCARPATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 15/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: PAUCARPATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. BRASIL S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y LAS
ASISTENCAS TÉCNICAS

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0219707-IEP-40163 BENIGNO
BALLÓN FARFÁN

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 333 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IE 40163 Benigno Ballón Farfán, con código modular 0219707, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. En la IEI no se ha distribuido los
productos/alimentos a los padres de familia, dicha acción, de acuerdo a lo señalado por el
presidenta del CAE se llevaría a cabo el día 23 de marzo del presente. Esta situación pone
en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo
que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se
debe “Garantiza r el servicio alimentario todos los días del año escola r a los usuarios
del Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN AC TA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 381 usuarios, pero la I.E a la fecha de la veeduría
tiene 303 alumnos matriculados, sobrando 78 raciones. Este hecho aún no fue reportado al
programa.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario.

4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA VENTILADO. Se ha
verificado que el ambiente de almacén no cuenta la ventilación necesaria para salvaguardar
la inocuidad de los alimentos/ productos. El ambiente es húmedo y las pequeñas ventanas
se encuentran cerradas.



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa.

b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna de la actualización de
raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados,
de tal manera que se evite el riesgo de sobre stock de alimentos/productos en esta institución
educativa.

c) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

d) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE para la implementación de la ventilación
de acuerdo a los estándares estipulados que aseguren la protección de los alimentos en el
ambiente de almacén.

e) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-021-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0032-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 257 Virgen del Carmen, situada en el distrito de Cotahuasi, 
de la provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP 

 
FECHA               : Arequipa, 22 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0032-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 257 Virgen del Carmen, 
con código modular 0225177, del distrito de Cotahuasi, de la provincia de La Unión, respecto a la 
alerta CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 31 de marzo y 02 Puntos Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0032-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0032-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 257 Virgen del Carmen, con código modular 0225177, del distrito de 
Cotahuasi, de la provincia de La Unión 
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Mediante INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 26 de abril se visita la Institución educativa 257 Virgen del Carmen con código 

modular 0225177, del distrito de Cotahuasi, para levantar el acta de constatación y así mismo, 
brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del CAE, la Sra. Lourdes 
Sanchez Mamani; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-
MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 257 Virgen del Carmen con código modular 0225177, presentaba la actualización 
para 108 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
b) NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS. 

 Con fecha 16 de marzo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica 
sobre el horario de consumo establecido según normativa para el desayuno, siendo previo al 
inicio de clases el horario adecuado para consumir el desayuno. 

 En el acta de supervisión el CAE se compromete a compartir la normativa con los padres y 
madres de familia para evaluar el horario de consumo, el cual no se cumple ya que según el 
CAE los padres y madres de familia envían desayunando a los niños, llegando sin apetito a la 
IE.  

 Se volvió a reforzar y brindar asistencia técnica sobre el horario de consumo durante la visita 
realizada el 08 de junio del 2023  

 Así mismo se dará seguimiento, capacitando al CAE y Sensibilizando a padres y madres de 
familia para el correcto horario de consumo 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 

educativa 257 Virgen del Carmen con código modular 0225177, presentaba la actualización para 
108 usuarios.  

5.2. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE.  

5.3. Con fecha 16 de marzo del 2023 durante la visita de supervisión se brindó Asistencia Técnica sobre 
el horario de consumo establecido según normativa para el desayuno, siendo previo al inicio de 
clases el horario adecuado para consumir el desayuno. 

5.4. Se volvió a reforzar y brindar asistencia técnica sobre el horario de consumo durante la visita 
realizada el 08 de junio del 2023. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE. 
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9654 2578 0865



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° D0023-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/AREQUIPA 
(24MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 21 de junio de 2023  
 
 

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO N°0032-
2023-CTVC/ARE, realizada por el CTVC en la IE 257 Virgen del Carmen, nivel inicial, 
con código modular 0225177 del distrito de Cotahuasi, provincia de La Unión con fecha 
31 de marzo del 2023.  
 

I. ANTECEDENTES 

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 0023 -2023-CTVC/AREQUIPA se establece 
la alerta del CTVC con caso N°0032-2023-CTVC/ARE, realizada por el CTVC 
en la IE 257 Virgen del Carmen del distrito de Cotahuasi de la Provincia de La 
Unión con la observación de 2 puntos críticos. 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 98 usuarios, pero la 
IEI a la fecha de la veeduría tiene 112 alumnos matriculados, faltando 14 raciones. 

2. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE 
ALIMENTOS. Así mismo, los niños/as consumen el desayuno escolar a las 10:40 
horas pasado más de 2 horas del inicio de clases. Director señala al respecto, que 
fue un acuerdo en asamblea de padres de familia el horario de atención con el 
desayuno escolar. Debe indicarse sobre este punto, que el Programa para el 
cumplimiento de su objetivo institucional menciona en el punto 5.1.2.6. Consumo 
de alimentos, de la Norma Técnica RDE N° D000187-2023- MIDIS/PNAEQW-DE, 
que “Es la etapa en la cual las/los usuarias/os consumen los alimentos preparados 
en los ambientes provistos por el Comité de Alimentación Escolar, aplicando las 
BPH y BPM; y cumpliendo con los horarios programados de acuerdo a las normas 
establecidas, para el consumo de los alimentos, medida que no se estaría 
cumpliendo 

Atención de alerta caso N°0032-2023-CTVC/ARE, realizada por el 
CTVC en la IE 257 Virgen del Carmen, distrito de Cotahuasi provincia 
de La Unión.. 
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II. BASE NORMATIVA 

• Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 09 de setiembre del 2022, donde se 
aprueba el “PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

• Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 de marzo del 2023, donde se aprueba 
el “NORMA TÉCNICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a 
las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos 
SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 
Educativa) del MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión 
Operativa), para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de 
las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna 
actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la 
actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se 
realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la 
actualización del listado de IIEE. 

III. ANALISIS 
 
Según el Oficio N° OFICIO N° 0023 -2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta 
del CTVC con caso N°0032-2023-CTVC/ARE, realizada por el CTVC en la IE 
257 Virgen del Carmen del distrito de Cotahuasi de la Provincia de La Unión con la 
observación de 2 puntos críticos para los cuales se realizó y tomó las siguientes 
acciones: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 98 usuarios, 
pero la IEI a la fecha de la veeduría tiene 112 alumnos matriculados, 
faltando 14 raciones. 

 Acciones realizadas para el levantamiento de la observación 
 

• Con fecha 16 de marzo del 2023 durante la visita de supervisión se 
brindó Asistencia Técnica sobre el procedimiento para la 
Actualización del listado del Instituciones Educativas. 
Así mismo durante la supervisión realizada con fecha 08 de junio 
de 2023 se volvió a brindar y reforzar la Asistencia técnica sobre la 
actualización de usuarios. 
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• La asistencia técnica de marzo se concretó en el acta de 
compromiso suscrita con el director y presidente CAE de la IE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE 
ALIMENTOS. Así mismo, los niños/as consumen el desayuno escolar a las 
10:30 horas pasado más de 2 horas del inicio de clases. Debe indicarse 
sobre este punto, que el Programa para el cumplimiento de su objetivo 
institucional menciona en el punto 5.1.2.6. Consumo de alimentos, de la 
Norma Técnica RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que “Es la 
etapa en la cual las/los usuarias/os consumen los alimentos preparados en 
los ambientes provistos por el Comité de Alimentación Escolar, aplicando 
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las BPH y BPM; y cumpliendo con los horarios programados de acuerdo a 
las normas establecidas, para el consumo de los alimentos, medida que no 
se estaría cumpliendo.  

 Acciones realizadas para el levantamiento de la observación 

• Con fecha 16 de marzo del 2023 durante la visita de supervisión se 
brindó Asistencia Técnica sobre el horario de consumo establecido 
según normativa para el desayuno, siendo previo al inicio de clases el 
horario adecuado para consumir el desayuno. 

• En el acta de supervisión el CAE se compromete a compartir la 
normativa con los padres y madres de familia para evaluar el horario 
de consumo, el cual no se cumple ya que según el CAE los padres y 
madres de familia envían desayunando a los niños, llegando sin 
apetito a la IE. 

• Se volvió a reforzar y brindar asistencia técnica sobre el horario de 
consumo durante la visita realizada el 08 de junio del 2023 

• Así mismo se dará seguimiento, capacitando al CAE y Sensibilizando 
a padres y madres de familia para el correcto horario de consumo. 
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IV. CONCLUSIONES 

1. Para el punto crítico “NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS” se brindó asistencia técnica en el mes de marzo y se 
evidencia en el acta de compromiso para la actualización de usuarios 

2.  Para el punto crítico “NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA 
SERVIDO DE ALIMENTOS” se brindó asistencia técnica al CAE para que se socialice 
con los padres y madres de familia y realizar el servicio alimentario en el horario 
establecido. 
 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

1.  Se recomienda realizar reuniones de capacitación del PNAE Qali Warma a la 
CTVC, comunicando modificaciones y cambios en los protocolos establecidos. 

2.  Presentarse ante la dirección o personal encargado de la IE la institución a la que 
pertenece y el motivo de la visita, para que el miembro CAE pueda facilitar 
documentación e información adecuada. 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE FERNANDO MENDOZA POLANCO 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JMP 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0023-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0024-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0025-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0028-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0029-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa
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Teléfono Arequipa: 942157595
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PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: ARTURO ALVAREZ ORTEGA 3. NÚMERO-DNI: 41140411

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE COTAHUASI 5. CARGO: FISCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 31/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN

9. DISTRITO: COTAHUASI 10. CCPP/DIRECCIÓN: COTAHUASI/ CALLE ALFONSO
UGARTE S/N

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0225177-IEI-257 VIRGEN DEL
CARMEN

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 112 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de la institución
educativa”, se visitó a la IEI 257 Virgen del Carmen, con código modular 0225177, se registró los
siguientes puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 98 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 112 alumnos matriculados, faltando 14 raciones.

2. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS. Así
mismo, los niños/as consumen el desayuno escolar a las 10:40 horas pasado más de 2
horas del inicio de clases. Director señala al respecto, que fue un acuerdo en asamblea de
padres de familia el horario de atención con el desayuno escolar. Debe indicarse sobre este
punto, que el Programa para el cumplimiento de su objetivo institucional menciona en el
punto 5.1.2.6. Consumo de alimentos, de la Norma Técnica RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE, que “Es la etapa en la cual las/los usuarias/os consumen los alimentos
preparados en los ambientes provistos por el Comité de Alimentación Escolar, aplicando las
BPH y BPM; y cumpliendo con los horarios programados de acuerdo a las normas
establecidas, para el consumo de los alimentos, medida que no se estaría cumpliendo.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del número
de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar.

b) Se cumpla con los horarios programados de acuerdo a las normas establecidas para el
servido y consumo del desayuno escolar, medida que permitirá el cumplimiento de los
objetivos del Programa.



c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-071-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0035-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE Chala Sur, situada en el distrito de Chala, de la provincia 
de Caraveli. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000032-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-GMT 

 
FECHA               : Arequipa, 22 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0035-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Chala Sur, con código 
modular 0512095, del distrito de Chala, de la provincia de Caraveli, respecto a la alerta CASO N° 
0035-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 31 de marzo y 03 Puntos Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0035-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0035-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9656 5273 5574

INFORME N°   D000240-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 22 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.06.2023 09:07:36 -05:00
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A. CASO N° 0035-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E Chala Sur, con código modular 0512095, del distrito de Chala, de la provincia 
de Caraveli. 
 
Mediante INFORME N° D000032-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-GMT, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Mediante INFORME N°025-2023-I.E.I-CH-S/UGELC/DREA., de fecha 20-06-2023, la 

institución educativa Chala Sur con código modular 0512095, indica la actualización para 109 
usuarios (se adjunta informe mencionado).  

 Se indica que la cantidad de usuarios a la fecha es de 109, y esta es la cantidad que el 
programa Qali Warma viene atendiendo desde la primera entrega del periodo 2023.  

 
b) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

 Con fecha 18 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE en la I.E. Chala 
Sur, se realizó la distribución de los productos correspondientes a la PRIMERA ENTREGA, lo 
cual se evidencia en el acta de distribución correspondiente y remitido a la Unidad Territorial 
Arequipa PNAE QALI WARMA 

 Del mismo modo, se adjunta al presente el padrón de distribución el cual data con la fecha 
indicada líneas arriba 18 de marzo del presente año (se adjuntan evidencias documentarias 
en informe anexo) 

 
c) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Con fecha 28 de febrero del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a directores 
(as) en las instalaciones de la I.E. 40267, distrito de Atico, provincia de Caraveli, dicha 
capacitación fue previamente coordinada con la Especialista responsable del programa Qali 
Warma en la UGEL Caraveli.  

 Del mismo modo, con fecha 29.03.2023 y en cumplimiento a la Norma técnica para el 
Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, se cumplió con la 
capacitación y posterior registro de 02 integrantes del CAE, por lo cual se concluye que el 
CAE de la I.E. Chala Sur a la fecha se encuentra capacitado. 

 Respecto a la participación de la directora de la I.E. Chala Sur, se muestra su registro de 
asistencia y participación en la sesión presencial del 28.02.23. Dicha sesión convocada y 
programada por la UGEL Caraveli y el programa Qali Warma. Del mismo modo, se adjunta a 
continuación el detalle de los dos integrantes CAE registrado en el SIGO. Ver las siguientes 
imágenes. 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante INFORME N°025-2023-I.E.I-CH-S/UGELC/DREA., de fecha 20-06-2023, la institución 

educativa Chala Sur con código modular 0512095, indica la actualización para 109 usuarios (se 
adjunta informe mencionado).  

5.2. Se indica que la cantidad de usuarios a la fecha es de 109, y esta es la cantidad que el programa 
Qali Warma viene atendiendo desde la primera entrega del periodo 2023  

5.3. Con fecha 28 de febrero del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a directores (as) en 
las instalaciones de la I.E. 40267, distrito de Atico, provincia de Caraveli, respecto a la participación 
de la directora de la I.E. Chala Sur, se muestra su registro de asistencia y participación en la sesión 
presencial 

5.4. Con fecha 29.03.2023 y en cumplimiento a la Norma técnica para el Fortalecimiento de Capacidades 
a los actores vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9656 5273 5574
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Alimentación Escolar Qali Warma, se cumplió con la capacitación y posterior registro de 02 
integrantes del CAE. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0035-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000472-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 
(25MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 16 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al asunto hacerle llegar 

el informe correspondiente a la atención de la alerta suscitada en la I.E. Chala Sur, ubicada en el distrito 

de Chala, provincia de Caraveli, región Arequipa. 

 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante el Decreto Supremo N° 008 -2012- MIDIS, se creó el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), 

con la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo 

locales, cogestionado  con la comunidad, sostenible y saludable, para niños y niñas  del nivel de 

educación inicial a partir  de los tres años de edad  y de educación  primaria  básica  en instituciones 

públicas. 

 
1.2 Con fecha 17 de octubre del 2022 Dirección Ejecutiva del Programa a través de la Resolución 

Dirección Ejecutiva N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, actualiza el listado de Instituciones 

Educativas públicas a ser atendidas por el Programa para el periodo 2023, considerando para la 

Unidad Territorial Arequipa 1667 Instituciones Educativas y 134,775 usuarios de niveles inicial, 

primario y secundario (JEC y FAD). 

 
1.3 A través del Contrato Nº 0002-2023-CC-AREQUIPA 3/PRODUCTOS se entrega alimentos para la 

prestación del servicio alimentario en la modalidad de productos en el ITEM Chala, que celebran 

de una parte el COMITÉ DE COMPRAS AREQUIPA 3, reconocido mediante Resolución de 

Dirección Ejecutiva Nº D000429-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, debidamente representado por el 

Presidente: Espinoza Prado, Thania Norminha y de la otra parte ALIMENTOS PROCESADOS SA 

con código de PROVEEDOR 9441 con RUC Nº 20100226902 

ATENCIÓN ALERTA CASO 035-2023-CTVC-AREQUIPA. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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1.4 El día 31 de marzo del presente, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del 

distrito de Chala, en cumplimiento de sus funciones realizó acciones de vigilancia a la distribución 

de los alimentos por parte del CAE a los padres de familia de los usuarios del Programa Qali 

Warma. En tal sentido reportó el CASO N° 035-2023-CTVC/ARE con tres (3) puntos críticos 

identificados en la Institución Educativa Chala Sur del distrito de Chala, provincia de Caravelí. 

 

1.5 El día 23 de mayo del presente, a través del OFICIO Nº 024-2023-CTVC/AREQUIPA, la Licenciada 

Jéssica Valdivia Huamaní, responsable Regional del CTVC Arequipa manifiesta lo siguiente: 

producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el siguiente CASO 

N°0035-2023-CTVC/ARE. 

 

 

II. BASE NORMATIVA 

 

1. RESOLUCIÓN VICE MINISTERIAL N°083-2019-MINEDU. Norma para la Cogestión del Servicio 

Alimentario Implementado con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las 

Instituciones Educativas y Programas No Escolarizadas Públicos de la Educación Básica. 

 

2. DIRECTIVA 020-2022.GRA-GREA-DGP Normativa que Regula la Función de las Instituciones 

Educativas Públicas Usuarias del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

3. RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA-000335-2022-DE. Protocolo de Promoción de la 

Participación Social Veeduría y Atención de Alertas. 

 

4. RESOLUCION MINISTERIAL N°474-2022-MINEDU. Norma Técnica para la Prestación del 

Servicio Educativo en las Instituciones y Programas Educativos de la Educación Básica para el 

Año 2023. 

 

5. DIRECTIVA 001- 2023 Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2023 en las Instituciones 

Educativas y Programas de Educación Básica y Técnico Productiva del Ámbito de la Gerencia 

Regional de Educación de Arequipa. 

 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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6. RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2023-MIDIS-PNAEQW-DE Norma técnica 

para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

 

III. ANÁLISIS 

1. Respecto a la I.E. Chala Sur, los datos de dicha Institución Educativa son los siguientes: 

• Nombre    : Chala Sur 

• Nivel    : Inicial 

• Código Modular   : 0512095 

• Nº Usuarios RDE 461  : 109 usuarios 

• Nº Usuarios Matriculados  : 115 usuarios 

• Centro Poblado   : Chala  

• Distrito    : Chala 

• Provincia   : Caravelí 

• Región    : Arequipa 

• Item    : Chala 

• Tipo de Ración   : Desayuno 

 

 

2. Referente a la atención de los tres (3) puntos críticos se procede a detallar cada uno de ellos:   

 
Punto Crítico 1: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Se 

verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma 

atiende a 109 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría tiene 115 alumnos matriculados, 

faltando 06 raciones.  

 

De acuerdo al oficio N° 025-2023-I.E.I-CH-S/UGELC/DREA, remitido por la directora de la I.E. 

Chala Sur se evidencia que la cantidad de usuarios a la fecha es de 109, tal cual a la cantidad que 

el programa Qali Warma viene atendiendo desde la primera entrega del periodo 2023. 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Punto Crítico 2: CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. A la fecha de la 

veeduría, la IEI no ha distribuido los productos/alimentos a los padres de familia, no se informó 

fecha próxima de entrega. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 

008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, 

respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 

el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar 

a los usuarios del Programa”.  

• Con fecha 18 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE en la I.E. 

Chala Sur, se realizó la distribución de los productos correspondientes a la PRIMERA 

ENTREGA, lo cual se evidencia en el acta de distribución correspondiente y remitido a la 

Unidad Territorial Arequipa PNAE QALI WARMA. Ver Anexo 1  

 

• Del mismo modo, se adjunta al presente el padrón de distribución el cual data con la fecha 

indicada líneas arriba 18 de marzo del presente año. Ver Anexo 2 

 

Punto Crítico 3: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 

MIEMBRO DEL CAE. El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y 

asistencia técnica, al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año. 

 

• Con fecha 28 de febrero del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a 

directores (as) en las instalaciones de la I.E. 40267, distrito de Atico, provincia de 

Caraveli, dicha capacitación fue previamente coordinada con la Especialista responsable 

del programa Qali Warma en la UGEL Caraveli. 

• Del mismo modo, con fecha 29.03.2023 y en cumplimiento a la Norma técnica para el 

Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, se cumplió con 

la capacitación y posterior registro de 02 integrantes del CAE, por lo cual se concluye que 

el CAE de la I.E. Chala Sur a la fecha se encuentra capacitado. 

• Respecto a la participación de la directora de la I.E. Chala Sur, se muestra su registro de 

asistencia y participación en la sesión presencial del 28.02.23. Dicha sesión convocada 

y programada por la UGEL Caraveli y el programa Qali Warma. Del mismo modo, se 

adjunta a continuación el detalle de los dos integrantes CAE registrado en el SIGO. Ver 

las siguientes imágenes. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

• El día 31 de marzo del presente, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del 

distrito de Chala, en cumplimiento de sus funciones realizó acciones de vigilancia a la distribución 

de los alimentos por parte del CAE a los padres de familia de los usuarios del Programa Qali 

Warma. En tal sentido reportó el CASO N° 035-2023-CTVC/ARE con tres (3) puntos críticos 

identificados en la Institución Educativa Chala Sur del distrito de Chala, provincia de Caravelí 

 

• Respecto al primer punto crítico, con fecha 18 de marzo del 2023, previa organización y 

coordinación del CAE en la I.E. Chala Sur se realizó la distribución de los productos 

correspondientes a la PRIMERA ENTREGA, lo cual se evidencia en el acta y padrón de 

distribución a padres de familia y dirigido a la Unidad Territorial Arequipa PNAE QALI WARMA. 

Cabe mencionar que la I.E. a la fecha se encuentra en la etapa de preparación y consumo de 

alimentos en la I.E. por lo que en la asistencia técnica realizada se validó el stock 0 de los 

productos correspondientes a la primera y segunda entrega.  

 

• Respecto al segundo punto crítico, con fecha 28 de febrero del 2023 se realizó la asistencia 

técnica y capacitación a directores (as) en las instalaciones de la I.E. 40267, distrito de Atico, 

provincia de Caraveli, dicha capacitación fue previamente coordinada con la Especialista 

responsable del programa Qali Warma en la UGEL Caraveli. En dicha capacitación se contó con 

la presencia y participación de la directora de la I.E. Chala Sur tal cual se evidencia en la lista de 

asistencia adjunta al presente. 

 

• Del mismo modo, con fecha 29.03.2023 y en cumplimiento a la Norma técnica para el 

Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, se cumplió con la capacitación y 

posterior registro de 02 integrantes del CAE, por lo cual se concluye que el CAE de la I.E. Chala 

Sur a la fecha se encuentra capacitado. 

 

• Finalmente, respecto a los acuerdos establecidos con la directora de la I.E. se adjunta el acta de 

constatación en el cual se evidencia el cumplimiento de sus funciones establecidas en la 

normativa del Ministerio de Educación y referidas a la distribución de productos a padres de 

familia y la respectiva réplica de la información recibida a los demás integrantes CAE. 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
GABY URSULA MARTINEZ TAYA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
GMT 
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                                                                     ACTA DE COMPROMISO 

 

Siendo las 7;20 pm horas del día 02 del mes de junio del 2023, en la IE Chala Sur, ubicada en la localidad de Chala  
del distrito de  Chala de la provincia de Caravelí., del departamento de Arequipa.  
 
Considerando que el Monitor de Gestión Local del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, hizo de 
conocimiento del CAE, el procedimiento para la Actualización del Listado de Instituciones Educativas de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

- La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del 
MINEDU (base nominal SIAGIE). 

- La actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU es cargada al SIGO (sistema del PNAE Qali 
Warma), para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE. 

- La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que requiera la ampliación de 
la meta física, está sujeta a la opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 
presupuesto del sector público. 

- La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza en los 
periodos detallados a continuación: 
 

 
 

- La actualización de la información cuantitativa como cualitativa se realiza en el SIAGIE por parte del 
director/a de la institución educativa, para permitir la actualización del listado de IIEE en la base de datos 
del PNAE Qali Warma. 

 
Por tanto, mediante el presente documento, ME COMPROMETO: 
 

- A cumplir con las disposiciones establecidas en la RDE N°D00259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE.  

- Mantener actualizado el registro del SIAGIE de mi Institución Educativa, de acuerdo a las fechas de corte 
establecidas y/o comunicadas en los meses Marzo, Mayo y Agosto. 

 

En señal de conformidad a los acuerdos señalados, firmo al pie de la presente acta. 

 

  

________________________________ 

Director de la IIEE Chala Sur  

NOMBRES Y APELLIDOS: Siclanie Facundin Geldres Sandoval 
DNI: 30501530  

 



“AÑOS DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

                                                                                                                                     

                                                                                                                                                   Chala, 20 de Junio del 2023 

 

 

 

                   INFORME N°025-2023-I.E.I-CH-S/UGELC/DREA. 

Señor: 

Dr. MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

Jefe Unidad Territorial Arequipa PNAE Qali Warma  

Presente: 

                                                   Asunto: Informe de Niños Matriculados 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente, a nombre de la I.E Chala Sur a la cual represento,  a   

su vez informar que en nuestra I.E. Inicial Chala Sur se encuentran matriculados 109 estudiantes  de los cuales  

son tendidos por el PNA Qali warma (cabe resaltar que a un inicio hubo más pero han sido trasladados) 

Sin otro particular reitero mis cordiales aludos  

 

                                                                                 

                                                                                                                                                                     Atentamente 

 

 

 

 

































COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA
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Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0033-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0034-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0035-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0036-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0037-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0039-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0040-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0042-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0035-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: JOSÉ LUÍS LUDEÑA PALOMINO 3. NÚMERO-DNI: 30487792

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CHALA 5. CARGO: FISCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 31/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CARAVELÍ
9. DISTRITO: CHALA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE SEBASTIAN BARRANCA SN

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TÉCNICA

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0512095-IEI-CHALA SUR

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 115 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IEI Chala Sur, con código modular 0512095, se registró los siguientes puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN AC TA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 109 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 115 alumnos matriculados, faltando 06 raciones.

2. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS . A la fecha de la veeduría, el
IEI no ha distribuido los productos/alimentos a los padres de familia, no se informó
fecha próxima de entrega . Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en
el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS,
Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio aliment ario
todos los días del año escolar a los usuarios del Programa”.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica, al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del número
de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar.



b) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa.

c) Fortalecer las acciones de capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE y
actores vinculados para una adecuada prestación del servicio alimentario a los/as
usuarios/as del programa.

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-038-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa








	AREQUIPA_CASO 0022-2023_QW_REVISIÓN.pdf (p.1-2)
	V-0021-2023-ARE-Q.pdf (p.3-5)
	CCI09052023_0003.pdf (p.1)
	CCI09052023_0004.pdf (p.2)
	CCI09052023_0005.pdf (p.3)

	AREQUIPA_CASO 0032-2023_QW_REVISIÓN.pdf (p.1-2)
	V-0071-2023-ARE-Q.pdf (p.3-5)
	AREQUIPA_CASO 0035-2023_QW_REVISIÓN.pdf (p.1-2)
	V-0038-2023-ARE-Q.pdf (p.3-5)

